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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario para 

funcionarios públicos 
 
Referencia  : Oficio N° 042-2020-MIDAGRI-SG/OGGRH-ST 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MINAGRI, consulta 
a SERVIR sobre lo siguiente: 
 

 Si durante la evaluación de una denuncia, la Secretaría Técnica advierte que el presunto 
infractor es un funcionario público cuyo deslinde de responsabilidades administrativa 
debe ser conocido por una Comisión Ad Hoc, ¿Debe proceder a solicitar primero la 
conformación de dicha Comisión al Titular de la Entidad y después de conformada la 
misma remitirle el informe de precalificación respectivo recomendando el inicio de 
procedimiento administrativo disciplinario? O ¿Es posible que remita en un solo acto la 
solicitud de conformación de Comisión Ad Hoc y el informe de precalificación al titular de 
la entidad? Considerando que los informes de precalificación no son vinculantes, en 
cualquier de los supuestos ¿Podría generar algún vicio de nulidad? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
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ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario para funcionarios públicos 
 
2.4 En principio, de acuerdo a lo previsto en el numeral 93.4 del artículo 93º del Reglamento General 

de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en 
adelante, Reglamento de la LSC), en el caso de los funcionarios públicos de entidades adscritas a 
un sector, el órgano instructor del procedimiento administrativo disciplinario (en adelante, PAD) es 
una comisión compuesta por dos (2) funcionarios de rango equivalente pertenecientes al Sector al 
cual se encuentra adscrita la Entidad y el Jefe de Recursos Humanos del Sector.  

 
Asimismo, se precisa que, excepcionalmente, en caso que el Sector no contara con funcionarios de 
rango equivalente al funcionario sujeto de procedimiento se podrá designar funcionarios de rango 
inferior. 

 
2.5 Por otro lado, de acuerdo al numeral 19.2 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen 

Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil” (en adelante, 
la Directiva), el órgano sancionador se constituye en la figura del Titular del Sector. 

 
2.6 Ahora bien, la Secretaría Técnica de la respectiva entidad deberá emitir el informe de 

precalificación correspondiente respecto a los hechos denunciados e investigaciones realizadas a 
los referidos funcionarios, sustentando la procedencia o apertura de inicio del PAD e identificando 
la posible sanción a aplicarse. 
 

2.7 De este modo, cabe indicar que, una vez emitido el Informe de Precalificación, en el cual se ha 
identificado de manera formal como presunto responsable a un funcionario público y se ha 
recomendado el inicio de un PAD, corresponderá a la Secretaría Técnica remitir dicho informe al 
Titular del Sector, ello para efectos de que esta autoridad designe a la referida Comisión Ad-Hoc a 
través de la resolución correspondiente1.  
 

2.8 Finalmente, de manera general, debemos señalar que si en caso se vulnera el principio de 
debido procedimiento 2  (lo que incluye la determinación de autoridades de un PAD), 

                                                        
1 Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057” 
“[…] 19.3 Si los funcionarios pertenecen a una entidad no adscrita a un Sector, la Resolución que conforma la Comisión a la que se 
hace referencia en el artículo 93.4 del Reglamento la emite el funcionario público responsable de la conducción de la entidad. En 
este supuesto, la Comisión Ad-hoc es determinada por dicho funcionario público y se compone por dos (2) funcionarios del mismo 
rango o jerarquía y el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces de la entidad. En caso la entidad no cuente con funcionarios 
de rango equivalente, se puede designar a funcionarios de rango inmediato inferior […]”. 
 
2 T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
Título Preliminar 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo: 
[…] 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a 
acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida 
por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. […]”. 
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establecido en el T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; ello generaría un vicio en el procedimiento 
que traería como consecuencia la correspondiente declaración de nulidad. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 En el marco del régimen disciplinario de la LSC, en el caso de los funcionarios públicos de entidades 

adscritas a un sector, el órgano instructor del PAD es una comisión compuesta por dos (2) 
funcionarios de rango equivalente pertenecientes al Sector al cual se encuentra adscrita la Entidad 
y el Jefe de Recursos Humanos del Sector. 
 

3.2 Una vez emitido el Informe de Precalificación, en el cual se ha identificado de manera formal como 
presunto responsable a un funcionario público y se ha recomendado el inicio de un PAD, 
corresponderá a la Secretaría Técnica remitir dicho informe al Titular del Sector, ello para efectos 
de que esta autoridad designe a la referida Comisión Ad-Hoc a través de la resolución 
correspondiente. 
 

3.3 En caso se vulnere el principio de debido procedimiento (lo que incluye la determinación de 
autoridades de un PAD), establecido en el T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; ello generaría un 
vicio en el procedimiento que traería como consecuencia la correspondiente declaración de 
nulidad. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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